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Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jueves y Sá
bados; y se admiten 
suscticiones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
pion: eYiesta ciudad 
por un mes G rs ^por 
tres 15. Para fuera, 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres *2.7.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

t ARTICULO DE OFICIO.
Concluye la relación de fincas de Bienes Nacio

nales inserta en el suplétnstUodel Jueves último.
Del cabildo de La Seo.

29. Id. otra casa en id. calle de Confrael» 
perche núm. 31 consta de ió q  varas de sitjo 
propio, 00 tiene carga am-odada en 527 
r8- 2 mrs. fina en S. Juan de Junio próximo 
C8pitahzada en zi.858 rs. 28 mrs. y tasada en 

rs- que es &c.
3o- id. otra en id. calle de Miguel de Ara 

eu¡n. 120 consta de 150 varas de sitio propio 
y 60 con servidumbre, no tiene carga, arren
dada en 640 rs. hasta 8. Juan de Junio de 
*844^ capitalizada en í^.400 rs. y tasada en 
J9.326 rs. que es &e.

31. Id. otra sita en esta ciudad calle de 
•Arcedianos núm. 244 consta de 300 varas de 
•itio, no tiene carga, arrendada en 376 rs.

mrs. y fioa e| arriendo en S. /uan de Junio 
de ‘844, capitalizada en 8470 rs. 20 mrs. 
y t ;sada en 28.776 rs. que es &2.

32* id. otra en id. calle de Miguel de Ara 
nú n. i2j consta de 50 varas de sitio propio y 
48 de servidumbre, no tiene carga, arrendada 
cn 376 rs. 16 mrs. y fina su arriendo en San 
•7uan de Junio de 1844, capitalizada en 8470 
rs* 20 mrs. y tasada en 9850 rs- que es &c.

33* Id. otra en id. calle del Garro núm. 
a° Co,1sta de 140 varas cuadradas de sitio pro- 
P1'1 Y rB con servidumbre, no tiene carga, ar
rendada en 376 rs. 16 mrs. y fina en igual épo
ca que la anterior capitalizada en 8470 rs. 20 
,Tlrs- y tasada en 10.555 rs- fi08 es

34* Id. otra sita en el Arrabal de la mis
ma y SU calle del Tejar núm 172 consta de 
i'o varas de sitio propio, y 17 cao servidum

bre, no tiene carga arrendada eq 376 rs.
mrs. y fina en igual época que la anterior 
capitalizada en 847013. 20 mrs. y tasada en 
9771 rs. que es &c.

35. Id. otra sita id. jd. núm. consta 
de too varas de sitiq propio; no tiene cargg, 
arrendada en 376 rs. 16 mrs. y fina en igual 
dia que la anterior, capitalizada en 8470 rs. 
20 mrs. y tasada en to.278 rs. que es &c.

36. Id. otra sita en esta ciudad y su ca
lle Je Algeceros n$m. 191 consta de 60 varas 
de sjtio propio y 62 con servidumbre no tiene 
carga, arrendada en 414 rs. 4 mrs. y fina ea 
igual dia que h anterior capitalizada en 9317 
rs. 22 mrs. y tasada en 15 359 rs. que es &c.

37. Id. otra sita en id. calle de Contrael- 
perche rúm. 41 consta de 40 varas de sitio 
propio, y 17 con servidumbre, no tiene car
ga arrendada en 376 rs. 16 mrs. y fina en 
S. Juan de Junio próximo capitalizada en 8470 
20 mrs. y tasada en 8510 rs. que es &c.

38. Id. otra sita en id. id. número 40 
consta de 120 varas de sitio propio y 17 coa 
servidumbre, no tiene carga arrendada ep 602 
rs. ta mrs-y fina en igual dia que Ie s ap.te- 
riores capitalizada en 23.553 rs. 32 mrs. y 
tasada en 13.909 rs. que es &c.

39. Id. otra sita en id. campo del toro núm. 
6^ consta de 250 varas de sitio, no tiene car
ga, arrendada en 480 r^. y fina eo San Juan 
de Junio de 1844, capitalizada en 10.800 n» 
y tasada en 22.738 rs. que es &c.

Lo que se anuncia al público á fin de que 
las personas que quieran interesarse en su ad
quisición se presenten á hacer las posturas que 
gustea en el dia y hora citados.-- Zaragoza 
17 de tínero de 1844.--Joaquiu de Tutor.
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Intendencia de la proDincia de Zaragoza.

La Dirección general del Tesare público, me 
dice lo que sigue. . . . .

Las continuas y justas esposiciones que hacían 
los empleados en reclamación de sueldos a que 
tenían derecho, hizo adoptar una medida gene
ral, que comunicada á las Intendencias por cir
cular de esta Dirección de n de Febrero del 
año corriente, debió aliviar á su Secretaria de 
trabajos innecesarios según lo esperaba, pues se
ñala el derecho que á cada uno asistía con bas
tante claridad para evitar solicitudes sucesivas: 
no ha sucedido asi por desgracia, pues si bien 
los interesados acudían reclamando el derecho 
que creían tener al pago de sus haberes, son 
muchos mas los que ahora se presentan pidien
do la ejecución de lo dispuesto en la citada cir
cular , ocupando á esta Dirección un tiempo que 
la es necesario para asuntos de mayor impor
tancia en resoluciones para que están autoriza
dos los Sres. Intendentes de las Provincias con 
arreglo á la citada circular, ^si pues, me veo en 
la precisión de recordar á V. S. lo dispuesto en 
ella, sirviéndose en su vista dar las providen
cias convenientes para que se cumpla por las oh- 
cinas de esa provincia lo mandado, sin dar lu- 
ear á quejas que entorpecen los negocios de esta 
Dirección, no teniendo otro efecto que el de i- 
latar pagos justos dispuestos ya por as ordenes 
genérale?; en inteligencia de que en lo sucesivo 
no se dará curso á solicitud alguna pidiendo la 
ejecución de la citada circular si no viene por 
conducto de V. S. y con espediente informado, 
en el que resulte bien espresado el caso escep- 
cional en que se halla, no marcado en las *r- 
denes é instrucciones vigentes; y para la pub i- 
cidad de esta disposición y de las que en su con
secuencia adopte V. S., se servirá igup mente 
hacerla inserrar en el Bolerin oficral, rrmn.én- 
dome un ejemplar por contestación y para co
nocimiento de esta Dirección.=Dios guarde a 
y. s. muchos años. Madrid 29 de Diciembre 
de i843.= Jo<é Ferraz. .

Lo que se inserta en el Boletín ojicial de esta^ 
proDinda para conocimiento de los interesados a 
quienes comprenda. Zaragoza 11 de Enero ¿c 
1844.— Joaquín de Tutor.

Diputación Provincial de Zorago%a.
A ñn de tener un conocimiento exacto de to

dos los fondos de la Milicia nacional de la Pro- 
• vincia, ha dispuesto esta Diputación que en el 

preciso término de quince dias remitan los ayun
tamientos de los pueblos de la misma una noti
cia circunstanciada de los arbitrios concedidos 
para aquel objeto y fecha en que se concedie
ron ; conespresion de lo que anualmente pro
ducen, como también relación nominal ce ios 
que pagan la cuota de cinco a cincuenta reales 
y cantidad á que esta asciende; todo bajo la 
mas estrecha responsabilidad de las mdicadas 
corporaciones. Zaragoza )8 de Enero de^«44.- 
El Presidente.=Martin de Foronda y Vrcdma.- 
P. 1. D. S.=Gregorio Elvira.

Habiendo llegado á noticia de esta corpora- 
cion que en algunos pueblos de esta provincia 
se continúa cobrando el impuesto de ocho mrs. 
en carnicera de carne, concedido por tumpo.de 
dos años para la constuccion de carreteras, cuyo 

término finó en 31 de Diciembre último: ha dis
puesto que Ínterin S. E. recibe la autonzacron 
competente, para acordar la continuación de aquel 
según lo tiene solicitado del Gobierno, cesen por 
ahora los ayuntamientos en la espresada exacción, 
dando cuenta de la que por este concepto ha
yan cobrado desde 1. ° del presente mes, hasta 
el recibo de esta orden. Zaragoza 20 de Enero 
de 1844.= El Presidentes Martin de Foronda 
y Viedma.= Manuel Lasala, Secretario.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península eu di del ac
tual me dice lo siguiente. ,

LISi. Ministro déla Gobernación de la 
Península dice con esta fe< ha al Gt fe políti
co de Lugo lo siguieDte.**En las elecciones 
municipales tienen derecho á volar en cada 
pueblo el número de mayores contribuyen
tes que señala el ai tirulo 10 de la nueva ley 
de Aj untamientos, y ademas cuantos se ha- 
Ihn en los diferentes casos de que habla el 
artículo 15 de la misma. En nn distrito mu
nicipal por ejemplo que cuente ciento cin
cuenta vecinos, gozan el derecho de votar, 
primero los ciento cinco mayores contribu
yentes, y segundo lodos los que en el mismo 
distrito reunan los requisitos de que trata el 
espresado aitículo 15 de la ley. De aqui in
ferirá V. S. que el número de electores con- 
tiibu) entes es invariable encada distrito mu
nicipal, asi como es variable el de los demas 
electores, porque aquel lo marca la ley y es
te depende de que haya mas ó menos médi
cos, arquitectos, magistrados &c. Por eso 
mientras en la prevención 2.a de la circu
lar de 50 de Diciembre último se mandó 
que los Alcaldes íoi masen las listas de elec
tores teniendo presentes los artículos 10 11 
4 2 1 5 5 y 16 de la ley; en la 5 a solo se
previno á los Gefes políticos que señalasen 
á cada pueblo el número de electores contri
buyentes. De Real orden lo digo á V. S. en 
vista de la consuila contenida en su comuni
cación de 7 del actual. Y de la propia orden 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. á los 
efectos con respondientes.

Lo que. transcribo á los Ayuntamientos 
constitucionales para su conot imiento y fi
nes que son consiguientes, Zaragoza 17 de 
Enero de 4 8lDk="Martin, de l1 oronda y 
Fie dina. .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con Jocha 4 1 
del corriente me dice lo que copio.

El Sr. Ministro de la Güeña caí fecha 
del actual, traslada al de la Gobernación de 
la Península la Real orden que comunica á
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(3)
los Capitanes generales de los distritos mi
litares y es como sigue.= Una de las rezo
nes qne mas prevalecieron en el ánimo de 
la Reina al suprimir por su decreto de 4 9 
del mes pasado la Inspección y Subinspec- 
cion de la Milicia nacional dd Reino fue la 
de aliviar á lo< pueblos del gravamen de 
500 rs. mensuales: con que ademas de los 
gastos que ocasionaba la Inspección general 
y el correo franco, estaban dotadas por via 
de gratificación cada una de las referidas 
Subnispecciones; y siendo la voluntad de S. M. 
hacer desde luego palpable este beneficio, se 
ha dignado mandar, cesen en lo sucesivo es
tos abonos, debiendo solo acreditarse el del 
honorario de un Escribiente para el despa
cho de los asuntos de la Milicia nacio
nal en las capitanías y comandancias ge
nerales, que seguirán recibiendo ademas, 
franco el correo, según se practica con toda 
correspondencia oficial.zzDe Real orden co
municada por el expresado Sr. Ministro de 
a Gobernación, lo traslado á V. S para su 

conocimiento y el de esa Diputación provin- 
dahá linde que tenga efecto lo dispuesto

Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoza M de 
Enero de 4 8)l)L=Martin de Foronda r 
Fiedma.

Las Justicias de los pueblos de esta provin
cia procederán á la captura de Bernardo So
ler, Mariano Hernández y Pablo de Gracia, 
cuyas señas se insertan á continuación, y los 
conducirán, caso de ser habidos, con toda se
guridad á disposición de las autoridades que 
los reclaman

Sanas de Bernardo Soler.
Edad 55 años, es natural de Luco de Bor- 

dmi, deserción al tiempo de conducirlo al pre- 
Sldio, reclamado por el Sr. Geíe político.

Señas de Mariano Hernández.
' ad 28 años, estatura 5 pies 6 lineas, pe

lo neem i । i i r
blad b ’ O*OS Par“os’ naMZ reguiar, barba po- 
ni’ f a’ C°^Or b0600? es natural de La Almu-

‘b desertor, reclamado por el Comandante 
del presidio.

Señas de Pablo de Gracia.
Lda¿ 26 años, estatura 5 pies 5 lineas, pe- 

hl neSro» ojos negros, nariz regular, barba po-
,l< a> color bueno, es natural de Calatorao, 

reclamado por el Comandante del 
presidio. r

y.
--'iragoza 21 de Enero de 48^5Martin 

de oronda y Viedma.

Giménez, Alcalde primero consti-

1 e Doña Godina, ejerciente Jurisdicción de 
misma y su partido por ausencia con Ucen

cia Superior del Sr. Juez de primera instancia.

A los señores Jueces de primera instancia, al
caldes constitucionales y demas autoridades de 
la provincia de Zaragoza, hago saber: que me 
haho instruyendo causa criminal en di. ho juzga
do, contra León Biruetey Francisco Orna, am
bos de esta villa, sobre herida causada en la ca
beza ásu convecino'.VÍanuel García; y a fin deque 
llegue á noticia de todos dirijo el presente anun
cio al Boletín oficial de la provincia: por tanto 
encargo a los señores arriba nombrados practi
quen cuantas diligencias sean conducentes á la 
captura de los procesados referidos, conducién
dolos á este juzgado con toda seguridad si lo con
siguiesen, pues en hacerlo asi cumplirán con lo 
que dispone la ley. Dado en La /llmuoia á do
ce de Enero de j84^.=Tomás Giménez.=Por su 
mandado é indisposición del actuario Pedro del 
Rey, Mariano Gómez, Esciibano.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Provincia de Zaragoza.

Remate para el 21 de Febrero.

Debiendo procederse á la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, 
he dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
remare el día 22 de Febrero de 1844, á las diez de 
su mañana en las casas consistoriales de esta capital, 
y ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisio
nado especial del ramo, ó persona que lo represente, 
y citación del Síndico Procurador.

Nota. El pago de las fincas que siguen deberá 
hacerse por sus compradores en créditos de la deu
da sin interes por todo su valor nominal y en dos 
plazos iguales, satisfaciéndose el primero dentro 
del término de los 15 dias al de la adjudicación 
del remate, y el segundo al cumplirse el ano de 
la fecha en que resultase haber sido satisfecho el 
primer plazo.

En quiebra de D. Julián Martin.
Del suprimido monasterio de Sta Fé, distante dos 

horas de esta ciudad.
1. Unos graneros nuevos y horno de pan cocer con 

su anejo el corral de ganado de cerda, agregándole para 
corral de lefia el terreno que ocupaba la herrería y su 
delantera hasta la línea de la fachada del horno; de
jando libre la puerta que sale á la acequia para trán
sito á la aguardentería y corral de cerdos, con inclu
sión también de una porción de terreno al otro lado 
de la acequia, confronta con huerto de D.a Rafaela 
Casanova, con sus entradas y salidas á la tahona del 
yeso, huertos &c., como se halla actualmente; no pro
ducen renta alguna, ni tampoco se le han graduado 
los peritos, por lo que servirá de tipo para su ven
ta la cantidad de 12.743 n. en que han sido tasados 
con inclusión de la carpintería y bacía de masar con 
arreglo á los artículos 18 y 79 de la Real instruc
ción de r.° de Marzo de 1836.

En quiebra de D. Pedro Sender.
2. Una cabaña estramuros del mismo monasterio 

con sus corrales, porción de cubiertos que han que
dado, cocina para ios pastores, casa del encargado y 
un huertecito, todo comprendido dentro de un cua
drilátero con sus entradas y salidas; nada produce era 
renta, ni la ha sido graduada por los péritos tasado 
todo en unión en 10.34a rs. que es &c.

En quiebra de D. Casimiro Chamorro.
3. Unos tejares al costado derecho del rio Huer- 

va, frente ai monasterio, los dos inútiles y el terce
ro necesita de algunas reparaciones; no eata'n erren- 
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dados, ni se les ha calculado renta alguna, tasados 
en 311 r». que es &c.

En quiebra de D. Domingo Sari nena. 
Edificios para demoler no aprovechables por su 

mal estado y por la posidon c\ue ocupan.
4. Una Hguardeiiiería sin olla, ni c»ñus, sita entro 

el molino arinero y el corral de ganado de cerda que 
esta dentro de los muros; no produce renta ni le ha 
8¡do graduada, tasada en 398 rs que es &r.

En quiebra de D. Pedro Sender.
5. La tahona y horno de yeso contiguo al de co

cer pan y graneros, con las entradas que en el dia tie
ne, dejando paso espélito para el terreno detras de 
¡a iglesia y huerto de Doña Rafaela Casanoba, cuya 
tahóna y horno de yeso está dentro délos muros; na
da producen en renta ni les ha sido graduada, tasado 
todo en 1437 rs. que es &c.

6. La portería de clausura, claustros antiguo y 
nuevo, con sus respectivas celdas (escepto la del maestro 
Sancho que está vendida) dormitorio primitivo, celdas 
sobre las oficinas de bodega, la iglesia con tu torre 
campanil y pórtico que sirve de claqstro con inclusión 
de los patios interiore.-', n" produce renta, ni se le 
ha graduadi', rasada en 51 .258 rs. que &c.

En quiebra de D. Pedro hender.
Del extinguido monasterio Cartuja de la Concep

ción distante una legua de esta capital.
7. La primara de las 94 porciones en que hah sido 

divididos los edificios que faltan que enagennr y pue
den venderse dentro de ios tquros de dicha Cartuja que 
es la porrería principal que fue del mishio monasterio ó 
«ea su ingreso, sita en ios mismos muros, inclusa la 
celda del portero con su jardín y a la mino dere
cha el edificio de cuadras y graneros encima, que to
do forma un pabellón reunido y aislado por lo in
terior, y contiene 908 varas superficiales de terreno» 
debiéndose vender con la servidumbre de dejar la en
trada según y como se halla en el dia para todqs los 
Usos y cuantq sea necesario dentro de ios muros; no 
produce renta alguna, tasada en 51.140 rs. que ep &c.

8. La ^.a división que comprende una porción qe 
casa de ai palmos ancho luz con su correspondiente 
terreno areal á la parte de atras, situada la casa en la 
plaza del monasterio á la derecha entrando, confron
ta con la espresada plaza, y por el dorso a la calle 
que con 10 varas de ancho se ha de formar dencnii- 
nada de Antillon, por el un costado confronta con 
D. Juan Gimeno y por otro con D. Fermín Funes» 
tiene de sitio 544 varas cuadradas, no produce renta 
ni la ha sido graduad», tasada en 4106 rs. que es &c.

9, La 3 a dívisípn que comprende el patio ó lu
na de capillas donde decían m:sR los mopgei, ( a el- 
cepcion de las del costado de la iglesia y ¡su claustro 
contiguo por el que tendrá mirada la casa del cur», 
torre campanil y aun la iglesia por el crucero, con un 
trozo mas de claustro hasta dejar espélito el psso que 
sale á los claustros generales que circundan el olivar 
del cementerio) iiicluyendo en erra división los claus
tros restantes que confrontan con 1. s capillas espre- 
Badas en este niím-ro, como igualmente una porción 
de terreno, y confronta con la calle que se ha df 
formar de Antillon, con herederos de Don Manuel 
Dronda y 4.a división, cuya estancia es 5013 varas 
cuadradas, no produce renta ni los peritos se la han 
considerado, rasada en 33.408 rs. que es &c.

10. La 4.a división que corresponde la celda pri
mera que no tiene número, un trozo de claustro de 
15 varas largo a contar desde la puerta de clausura, 
sala del capítulo primitiva, celda y jardín contiguo 
i h misma y toda la confrontación del claustro ge
neral que dá al olivar del cementerio, escepto el cua- 
drito que forma el mismo fuera de la línea en el án
gulo; confronta con el claustro ó paso de qne se ha
bla en la tercera división para salida al claustro ge
neral, con el costado de la misma tercera división, con 
la entrada y sala del padre general que formará par
te de la 5.a división y con la calle de Antillon que 

se ha de formar de diez varas de ancha por donde 
deberá tener la entrada; tiene de cerca esta 4.a divi
sión, 1856 varas cuadradas, no se le gradúa renta 
alguna, tasada en 37.287 rs. que es &c.

it. Ln 5.a división uel expresado monasterio, que 
comprende lo que servia de sala, alcoba y estudio 
del padre general con 8U ante-capilla y capilla para 
decir misa, la celda prioral con su jardín y tránsito 
separado para el lugar eteusado y el claustro, con- 
frpniante a estos euiticios, con mis el cuadrito que »• 
segrega y de que se hace mención en la 4.a división 
confronta con la calle de Antillon por donde tendrá 
su entrada , con la 4.a y 6.a división y una peque
ña parte con el oliver del cementerio, tiene de su
perficie 1893 Varas cuadradas, no produce renm ni 
se le ha graduado, tasada en 41.721 rs. que es &c.

En quiebra de D. Francisco Giménez.
1 "a. La o.a división que comprende las dos celdas 

marcadas con los uúinercs 3 y 4, con sus jardines y 
la p^rre de claustro que corresponde a dichas dof 
celdas,' confronta con la calle de Antillon por donde 
deberá tener su entrada, con la 5.a y 7.a división, y 
olivar del cementerio, en el que se dejará por todo 
su contorno Una callo de io varas de ancha para uso 
cqmmi cíe to los los vecinos, tiene de superficie 1478 
vara»' cuadrada?, no producen renta alguna, ni se lee 
ha gradnado por los pariros, tasada en 12.602 re. 
que es &c.

(Se concluirá.')

PARTE NO OFICIAL.
El Ayumainicuio conMituJonal de la citidad 

¿e Ctiiarayud ha constituido en el fuerte de la 
Merced pH e-pacioso Almuai que ofrece lesma- 
y otes coniOJÍdades á ¡os que concurran a ven
der sqs granos en el mismo, confronta con la 
egrreterá, y esta muy próximo á tres Molinos, 
con la vent. ji de qüc contiene buenas cuadras 
para las cabalkiía*, satisfaciéndose únicamente 
la in ig-'ilicante cantidad de dos maravedises en 
media de toda especie de grano que ingrese en 
el mi sino.

Hn la noche del 9 de los corrientes y en el 
pueblo de T rrer panido de Calatayud, fué ro
bado nn macho a un vecino del pueblo de Tofr 
lijo llamado Jo é Lazare Cañera por una per
sona de X'illüfcliche, cuyo nombre se ignora, 
sien lo las‘eñas las siguientes.=Un macho capón 
mohíno pelo peceño de ocho «ños, alzada mas 
de siete cuaruis, una cicnniz en los fauces y 
otra en la cruz; Se «típ ica á las autoridade» que 
interponiendo su autillo y dando sus órdenes, 
averigüen el paradero de dicho macho su ocu
pación y captura del amor del robo, si viéndo
se dnr avi<o al /llcahle del pueb'o de Terer.

Moreras Filipinas d nmlticanles. Los que 
quieran comprar á precios cómodos veinte mil 
moreras de dicha especie, de estaca y de pie 
con raices de U' o y mas anos,, se dirigirá á 
D. Antonio Abril vecino de Sariñena.

Habilitación de la clase de reemplazo del 
6. 0 Distrito Militar.

Los Señores GtTesy oficiales de reemplazo, 
se servirán presentarse á recibir dos tercios 
de paga, autorizando los ausentes á persona 
que lo haga al que firma, en la calle de 
los Estébanes número 91. Zaragoza 21 de 
Enero de 4 8’1)1 ^Paulino Domec.
ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL,
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